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Modificación 4/2015
• Créditos extraordinarios/suplementos de crédito:
Capítulo 2. Bienes corrientes y servicios: 35.093,87 euros.
Capítulo 4. Transferencias corrientes: 78.415,68 euros.
Capítulo 7. Transferencias de capital: 14.884,26 euros.
Total: 128.393,81 euros.
• Ingresos:
Capítulo 8: Remanente de tesorería para gastos generales: 128.393,81 euros.
Según lo establecido en el artículo 171.1, en relación con el 179 del Real 

Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la aprobación 
definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Villanueva de Gállego, a 27 de marzo de 2015. — El alcalde, Jesús Gayán 
Carceller.

SECCIÓN  SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NÚM.  10
Cédula de notificación Núm. 4.023
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria judicial del Juzgado de Primera 

Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el presente procedimiento de juicio ordinario número 

512/2013, seguido a instancia de NGB Maquinaria y Construcción, S.L., frente 
a Canalizaciones Ebro, S.L., se ha dictado sentencia con esta fecha, contra la 
que cabe recurso de apelación.

Y encontrándose la demandada Canalizaciones Ebro, S.L., en paradero des-
conocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma a los 
mismos, estando dicho acto a su disposición en este Juzgado, donde podrán 
tener conocimiento íntegro del mismo.

Zaragoza, a diecisiete de marzo de dos mil quince. — La secretaria judicial, 
María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO  NÚM.  21
Cédula de notificación Núm. 4.011

En el juicio verbal número 1.082/2014 que se tramita en este Juzgado de 
Primera Instancia número 21 de Zaragoza a instancia de La Zaragozana, S.A., 
contra Elisabete José Cardoso Valente, ha recaído sentencia cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora don doña 
Ana Cristina Cortés Carbonell, en representación de La Zaragozana, S.A., con-
tra Elisabete José Cardoso Valente, debo declarar y declaro haber lugar a la mis-
ma y, en consecuencia, debo condenar y condeno a la parte demandada a que 
pague a la actora la cantidad de 5.210,34 euros, más los intereses legales desde 
la fecha de la interposición de la demandada y las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe interponer recurso de apelación 
en el plazo de veinte días desde su notificación, debiendo procederse al depó-
sito de la suma de 50 euros, que no se recuperará si se desestima el recurso, la 
pronuncio, mando y firmo».

Y como consecuencia del ignorado paradero de Elisabete José Cardoso Va-
lente, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación, en Zara-
goza a doce de marzo de dos mil quince. — El/la secretario/a judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 3.616
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 3 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario 570/2014 de este Juzgado de 

lo Social, seguido a instancia de Pedro Ruiz Cubero, contra las empresas CV 
Aser, S.L., Equipos de Seguridad Escucha Rápida, S.L., sobre cantidad, se ha 
dictado la siguiente sentencia de fecha 13 de marzo de 2015, cuyo contenido 
íntegro se encuentra a disposición de la parte, en esta Secretaría del Juzgado, 
frente a la que caben los siguientes recursos:

«Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente re-
solución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de 
Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito pre-
sentado en la oficina judicial dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practi-
que la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador 
o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, 

o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar 
la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banco de Santander a nombre 
de esta oficina judicial con el número 4915 0000 65 0570/14, debiendo hacer 
constar en el campo “concepto” la indicación “recurso” seguido del código “34 
Social Suplicación”, acreditando mediante la presentación del justificante de 
ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización del recurso así como; 
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, 
deberá consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario a primer requerimiento indefini-
do por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del 
avalista, incorporándolos a esta oficina judicial con el anuncio de recurso. En 
todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramitación del recurso, 
al momento de anunciarlo.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a CV Aser, S.L., Equipos de 
Seguridad Escucha Rápida, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el BOPZ, en Zaragoza, a dieciséis de marzo de dos mil quince. 
La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

 
JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 3.617
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 3 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 276/2014 

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Andrei Moldovan contra 
la empresa Eugen Oprea, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuyo contenido íntegro se encuentra a disposición de la parte en la Secretaría de 
este Juzgado y contra la que cabe el siguiente recurso:

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su no-
tificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Eugen Oprea, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza, a trece 
de marzo de dos mil quince. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 3.618
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 3 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

312/2014 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fundación La-
boral de la Construcción contra la empresa Instalaciones Angarso, S.L., sobre 
cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuyo contenido íntegro se en-
cuentra a disposición de la parte en la Secretaría de este Juzgado y contra la que 
cabe el siguiente recurso:

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, artículo 188 LJS.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Instalaciones Angarso, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Za-
ragoza, a trece de marzo de dos mil quince. — La secretaria judicial, Raquel 
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 3.523
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4 

de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de María Magdalena Codres, María del Pilar González Do-
mínguez, Naikari Correyero Sistiaga, Bárbara Pérez Pallarés, Mustapha Mes-
kar contra Asesores Integrales de Empresas, S.C., en reclamación por cantidad, 
registrado con el número procedimiento ordinario 324/2014 se ha acordado, 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la Ley de la Jurisdicción 
Social, citar a Asesores Integrales de Empresas, S.C., en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 15 de julio de 2015, a las 10:10 horas, en Sala de 


